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y los relativos a la en<;eüanza, fonna, :16n profesionaL investiga
ción y sistema do asesoramiel1 t.o .técnico y económico a· las Em
presas agrarias adecuadamente coordLj,ados con las directrices
de este Decreto.

Cuando se trata de edifk:acío!'é5 '?' insta1.'l.ciones de carácter
cooperativo o asociativo sindícal. p;1drá. SL",f de flpHcación Jo dis
puesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley
de Reforma y DE'sarrollo Agrario.

Artículo undécímo.-Se autori7U al .Instituto Nacional. de Re
forma y Desarrollo Agrario para que, con arregloala.sdirettrí
ces señaladas en los artículos cil1CtWnta. y tre$ y cincuenta y
cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo· Agrario, destine las
cantidades precisas, dentro de 10$ créditos de qu~ d:ispongs,
para contribuir a los gustos que tengan pOl'finalidad elevar
el nivel cultural y profesional de los agr1.cultorcs de la comarca,
cuidando especia]mpnta la prBParacion de Gerentos para las
Empresas a~rarias y de directivos de lE, a.gn:pacinnes, de agri
cultores a que se rcfi(~re el articulo cicnto treinta y dos deJa
mencionada Ley.

También se podrán conceder estílPulos de esta Clase, incluso
económicos, a las Cooperativas, Grupos Smdicales y a las Aso
ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfeccio
namiento de los métodos de contabHidad y gestión de sus Em
presas agrarias, como medio y _a' la vez garantía tanto del
funcionamiento más adecuado de dichas Empros!lscomo, en ge
neral, de la rentabílidad de las ínversiones ¡'ealizadas en la co"
marca.

Asimismo 5e fomentarán las acciones que tengan por' finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y
las de desarrollo comunitario qUe tiendan a la. integración y
promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y pes
an"ollo Agrario actuarA en colaboración con' la, Dirección Gene
ral de Capacitación y Extensión Agraria y con la. Organización
Sindical y, en cuanto sea posible y oportuno, con otros Depar
tamentos y Entid~des del Movimiento.

Artículo duodécimo.~EI Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario fomentará las accioll% que tengan por finali
dad conseguir la meiora del medlOrural; principalmente en los
Municipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos
seleccionados por Jos Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios deja Gobernación, de Dbras
Públicas, de Educación y Ciencla, do la Vivienda y Entidades del
Movimiento para que, dentro de los cróditos de que' dispongan,
a.signen las cantidades precisas paraatondcr losconlotidosque
se les conflan en la Ley de Reforma, y DdsarroHo Agrario y eil
los programas y convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración do inversiones que
favort"zca la mejora del medio rural, especialmente en les nú~
cleos seleccionados y cabeceras ,de c(;BWl'CaS, el,. Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación
COn el Servicio Central de Planes Provinciales de laPresidenda
del Gobierno.

Artículo decimotercero,-Cuando los agricultores cultivadores
personales de_ la comarca y los trabaíadon?s agrícolas por cuen
ta ajena abnndonen su residencia por haber obtenido otraocu
pación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de las
fincas res1.l.íte acorde con los fines de la ordenación rural,' el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles
con los gastos de desplazamiento de IR familia y treinta días de
jornal, con independoncia de lss demás ayudas aque pudieran
tener derecho conforme a la legislación reguladora de dicho
Fondo.

Artículo decimocuarto.-Las ayüdas y esUmulos establ(~cidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos seU-nta y nueve.

Artículo decimoquinto,-El Instituto Nacional do Reforma y
De5arro110 Agrario otorgará discrecionalmente y de acuerdo con
la orientación productiva señalada eIl" el artíctllo tercero deter
minará la cuantía de los beneficios' cuya conCE'sión le c¿mpéte,
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma, y Desarrollo
Agrario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dE.do en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Aglicultufa,

TOMAS ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

DECRETO 674/1973, de 15 de marzo. por el que se
u9uerdan actuaciones de Teforma y desarrollo agra
no en la comarca de Lorca :Y Valle del Guar1{l
lenttn (M,uciaJ.

El estado avanzado en que se encuentran las obras del aCU6~
d~?to Tajo~Segura y la conveniencia de obtener la mayor renta
blhdad posible de las inven>lones que Se realicen, aconseja adop~
tar, de acuerdo con las previsiones contenidas en el III Plan de
Desarrollo Económico Y ,Social para el sudestE: español lasmedi~
das oportunas a fin de que no se establezca una discontinuidad
entre la llegada-.de las aguas y suapHcuciórt a las distintas co~
marcas o zonas que hayan de beneficiarse de estas obras.

Por ello, resulta necesario iniciar en las principales zonas o

>

comarcusa.f¿ctadRs por el trasvase las accionf'sque autoriza la
Ley de Reforma y Desarrollo Agnlrio. pEtra que, mediante su
aplicación, se pueda lograr una transformación integral que
contemple. entre los aspectos más destacados, una utilizRción
correcta y equitativa de los recutsoshidraulicos, la racional
estructuración de las explotaciones, orientación de las produc
ciones, fomento de la industríali:záci6n y mcjora d<"': los canaL:s
de comerGialízac;ón y, engeileral, del medio rural.

Entre estas comarcas figura la denl)minada de ",Lorca y Valle
del Guadalentín», situada en la provincia de Murcia, cuyos
regadíos adolecen en lo$rtiornenlos actuales de una acusada
falta de dotaciones de agua que impide el desarrollo racional
de los mismos. Los caudales procedentes de: trasvase y la cons
trucción de los canales de conducción corrnspondientcs pt:rmi
tírán al mismo tiempo facíJitar la aplicación del Decreto de
veinticínco de abril de mil novecientr)s cincuenta y tres, sobre
ordenación de aprovechamiento de riegos en la, cuenca del Se
gura,

En su virtud, a pl'opuesbl del Minlstro de Agricultura y pre
via deliheración del Conseib de Ministros en su reunión del
dia veintitrés de febrero de mil novecientos setenfa y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~Uno. Se declara de utilidad pública. e
interés social. confcrmea los articulas dento veintiocho y cien
to veintinueve de la Ley de fieforma y Desarrollo Agrario, de
doce de enero de mil novecientos tietenta y tres, la ordenación.
de las explotaciones agrarias de la comarca de Larca y Valle del
Guadalentin, para, que alcancen dim¿iusÍones suficientes y ca
racteristicas adecuadas en orden a su estructura, capitalización
yorgaluzación empresarial.

Dos~ I.acomarcade Larca y Valle del G1.w.dalentfn queda
delimitada por la línea continua :r cerrada que se describe a
contínullción:

Parte de la intersección del canal principal do conducción
de la margen derecha del Segura con la carret.rTu de Alcantu
hila' a Fúellt"s de Librilla, 'dicho canal principal 11::1st.a Lorca,
carretera de Larca a Granada por Puerto Lumbreras, curva de
ni-Jel trescientos cuarenta, rambla de los Murcianos, vcred,l del
ganad0,q dQLorcaa Cartagena y la. rambla de Vizn8_ga ha<;,ta
el' rio Guadnlenlín, rio Guadalentin aguas abajo hasta el limi~e

de los riegos tradicionales de la Vega Media del Segur'l, (!icho
límite y la carretera de AlcanUrUla ti Fuente'" de LibriJ!a, lw':ta
el canal principal de conducción de la margen derecha, con lo
qua queda cerrado el perimetro de la comarca. ..

Lacomnrca descrita perteneCe a. Jos términos mun1cipa!As ..-1e
PUE~rto' Lurhbl'oras (núcleo de expansiónl, Lorca (cabecera de
comarca), Totana.Alhama de Murda, Ubrilla, Alcantarina y
Murcia. de la proVÍncia de Murcia

Las'.lPerficte total aproximada. así qelimiü'.da es de t.einta y
cinco mil seiscientas h2ctti.re:¡s.

Artículo segundo.--Uno. Se dcc1Brft de interés nadonal. con
forme a lo dispuesto en el' ar!;':,lc,!o r;(J\' nta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo ,Agrario, la. pU' ':.ta. en rkgo y la redistri
bución ,de la propiedad rústica de la zcna regable de la CünH~r·

ca de Larca y VaUe del Guadalentín (Murcia). para cuya trans
fonnadón económico~súcial se llevarán a cabo todas las accio
nes queauLoriza la mencionada Ley.

Dos. La zona regable a que se refi.ero la declaración de in
terés nacional contenida: en el pár.tllfo anterior qu€-da de1imí
tada por la línea continua y cerrada que se describe a con
tinuación:

Partr;> de la intersección de la curva de nivel de ciento cua·
renta con la carretera de AlcantariJla a FuentLs de LibriHa,
sigUe por la curva de ni';'el dento cuarenta hasta el limite do
los términos municipalf'5 dr-Murcia v Librílla, po. dond8 con
tinúa hasta la cota ciento ochenta, poligonal que discurre por la
cota ciento ochenta hasta el lhnite de; ¡os términos nnmkip,:lc-s
de LlbriUa y Alhama de Murcia, por al qlle sigue hasta la
cota dt·scientos, curva de nivel doscientos metros de altitud
hasta el límite, de los términos municipales de Alhama de Mur
cia y Totana, dicho límite hasta el canal principal de conduc
ción de la margen d€recha del' Segura, el cual sigue hasta Lor+
ca, oarretera de Larca a Puerto Lumbreras y poligonal que dis·
curte por la cota trescientos cuarerita hasta la rambla de les
Murcíános, esta rambla, vereda de !~anados de Lorca a Cartage
na; rambla de Viznaga hasta el río Guadalentfn, rio Guadalen
tín aguas aba.jo. hasta ellínüte de los riegos tradicionales de la
Vega Mediadél Segura,dicho,límite y ,la carretera de Alcan
taríHaa Fuentes de Librilla hasta su intersección con la cota
ciento cuarenta, que sirvió de punto de partida.

La zona delimitada' pertenece _a los términos municipales de
Alcantarilla; Albama de Murcia, Librilla, Larca, Murcia. Puerto
Lumbl'§!ras y Totana, de la próvincia de Murcia, y tiene una
superficie total de veintinueve mil cuatrocientas hectáreas,
aproximadamente, de las cuales unas veinticuatro mil quinien
bis cincuenta hectáreas son regables.

Tres, Será en todo caso condición indispensable para que
los agricultores incluidos dentro, de la zona regable puedan
opt.aral riego, que asuman en forma legal el compromiso de
pagarlas cuotas y cánonesqlIepreviamcnte establezca el Mi
nIsterio de Obras Públicas.

Artículo tercero.;......La orientacIón productiva que a título in
dicativo se señala para: 'la comarca será, en secano, la de cerea-
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les- pienso, forrajeras especialmente adaptadas a ,climas áridos
y almendros, y en los regadíos €8tablecido$, la~hortofrutícola,

particUlarmente de productos fuera: de. esíadóh. Y'la i,1e .plantas
fürraieras, El Gobierno, al aprobarlos Plane.s -,gene~ales ',de
transformación, determinará la nueva orientac;iónproduct1V8
de la zon-a regableque se delimita enela.rtículo Regundq;

Las ayudas _económicas de _todo tipo ques& concedan con
fondos publieus estai'án condicionadas ,al cumplimiento de las
oriEntaciones productivasquese señalan,

Articulo cuarto.-EI Ministerio de Agricultura~-cpnfoTIl1e_al
articulo Clento veintinueve de la Ley de Reforma y DesatrQllo
Agrario, determinará por Orden minislQrial, -crue se _publicará
en el .Boletin Oficial del Estado... , los sectoJ:'es de la zpna deli
mitada en el apartado dos del artículo 'primero en que haya de
llevarse a cabo, confQrmeallibro H],tftuloVLde Ia:mencio
nada Ley, -la concentración parcelaria" que, ~" todos los efectos
legales, queda declarada de ütilidsd públIca yde urgente
eíecución. #~

Artículo quinto.-:-En la comarcase promovcral~constitu(::ión
de explotaciones,agrarias que respondan a principios de justicia
soCÍal yeconomicidad, a 'cuyo fin ,deberán ,-reunir" 'conciiciones
técnicas y estructurales adecuadas en (,usnto>ágr¡)do 'da, meca~
nizadón ymodernízación del proceso' productivo, proporcio·
mmde, de acuerdo con la, coyuntura económica ,y nivel d'evida
en la comarca, una adecuada remunerac.1ón a la mano d~ cbra
y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá a1can~ar.

en todo caso, un mínimo·decuatrocientas rnilpesetas,. no reba
sando el Umitemaximo de un mHJón qumientas miL pesetas.
Cuando se trate de explotacú1ncs ganaderaselLrégimen lnten·
sivo, etUmite máximo será de dos millones depesl;!tas.

Artículo sexto.~Los titulares deexplotacionesinq-ividuales,
las Cooperativas. Grupos Sindicales o Asociaciones podráI1. soli
citar del Instituto Nacional de Reforma y . DesarroHoAgraJio
cualquiera delosauxHios que autoriZa la Vigente Leyde Re
forma y Desanollo Agrario, siempre que (;.onc:urran lascircuns
tancias y se cumplan losr~quisitos establecidos en dicha Ley
y .en el presente Decreto.

Artículo séptimo.---'-Los titulares de explotaciones que .. no al.
caneen ellímlte mínimoseüalado en darticulo qUlntopodrQn,
no obstante; tener acceso a los beneficios a. que se refieren 10$
artícuJossiete. ciento treinta, ciento treinta y tres_y doscientos
ochenta de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 'Cuando
satisfagan las condiciones fijadas en eLDecretocuatrocientcs
nueve/mil novecientos'setenta y uno,deouc!:} de,marzo,durante
el pl~zo de vigencia deqicha disposiCión.

ArtículooctavO.~Los.titulares de., explotaciones ,cuya,produc~
ción final rebase el límite máximoscñalado eIl el articulo qtlin
to podrán acogerse a los beneficios ,que, establece el articulo
dento treinta y uno de la Ley de Rdormay Desarrollo Agra
rio, siempre que, conforme a "las' directrices de ,. ,este Decreto,
contribuyan al desarrollo económico_y socia.l,de' la CCJmarca
m€diante la creación de puestos de trabajo permanente o por
cualquier otro de los medios señalados en el artfculo ciento
treinta y Urlode la mencionada Ley.

Artículo neveno.-Las Sociedades; o Asottadones con capital
nacional o extranjero a las que Se .refiere el párrafo .segundo
delsrticulociento treinta y uno da la. L€ydé:fl.éfQrtna y Des
arrollo Agrario y que, conforme a lasdirectril::es,deeste De~

crota, se propongan unamefor, utilización·. delos-_ recursos de
la comarca, mediante la creación de Empresas (), explo;laciones
ad8cuadas, podrán también optara los beneficiosalucUdosen
el artículo anterior, a cuyo fin el IRYDA deberá· convoCar los
cC!lc-ursosqtia fueran pre:cisos.

Artículo décimo.-Las indushiasdf),transfornlacíón y ~i)mer
ciallZación de' productos agraríos, inclUIdas las actividades arte·
S':U,:lS, establecídas ° que se. establezcan en la cQJnar<~a gozarán
de -una. subvención de hasta el diez por ciento de la inversión
real en nuevas instalaciones oampJiaciou-2S de las _existentes.
siempre que reúnan las condiciones minimasgue e:ugela le
gislación vigente y las que se señalen en los concursos q~e a tal
efecto se convoquen, de acuerdo con -losórgano~"cOrnpetentes

ea cada caso. Podrán optar,en su CElSO, poreualquieLbene~

ficio que para similar finalidad pueda establecer: la legislación
vigente en cada. momento.

Los beneficies· establecidos en el articulo Cincuenta y tres de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario podrán. concederse a
los' que soliciten la .instalación .de .10s siguientes .. servi~ios que
se consideran de interés: Servicios de reparación,conservaei6n
o alquiler de maquinaria agrícola,o de ,utilización en OJmún
de, modios de Producción y equipos.adecuad~s·paralá"conser~
vación de obras; a través de la, creación de p§lrques: comarca
les y locales de' maquinaria; . los. servicios de almacenamiento,
come~cialización y .transporte dematE:!:nas primas y:pr_odüctos
obtemdos o consumidos en el proceso productivo de 'la Empresa
y. !os rel~tivos.a la .. enseñan:za, formaciónl'tofesional,investlga.
ClOn. y ·Slstetna de asesoramn:mto técnico ... y .. económico .aJas Em
presas agrarias adecuadamente coordinados con lasdiredrices
de este DeCreto;

Cuando. se trate' de edificaciones 'oiristalaciones de carácter
cooperativo o asociativo. sindical, ,podrá serdea.plicac~ón lo
dispuesto en los artículos sesenta y cinco. y.setenta de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario,

Artículoundécimo..:......Se autoriza filJnstitutó Nacional de RG'
forma y Desarrollo Agrario paraque,oon arreglo alas direc-'
trices señaladas Em los articulos cinCuent~_,y tres. ycirtctlQnttl
y cuatr~"'I de la Ley de Reforma y Desarrol-lo Agrario. destine

las cantidades precisas, dentro de Jos créditos de que disponga,
para contribUll a jos gGistos quebngan por finahdad clevar el
nivel cultural y prcteslOnal. de los agricultores de la o: marca,
cuidando especialmente dto la, pr€_paradón de Gesentes partl,
las EmptE:sas agrarias y de <dlrectIV?S de tas agrupaciones de
agricultores a que se refiere el artIculo ciento treinta y dos
de la mencionada Ley.

TanliJién se podran ccnc~der estímulos de e.staclase, incluso
economicos, a las Cooppratlvas; Grupos Sindicales y a las Aso
Ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el pl2rfecdo
namientode los métodos de contabiJídad y gestión de sus Em
presas agrarias: Como medio y a la vez garantia tanto del fun·
cimiamiento mas adecuado de dichas Empresas como, en go
neral, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la
camana.

Asimismo se fomentarán ias acciones que tengan por finali
dad Ja elevación de las cundiciones de vida en la t:omuna y las
de desarrollocomu,[litario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población.

En cualquier caso, el IR YDA actuar<i. en colaboración con la
Dirección General de Capacitación y Extm:isión Agraria y con
laOrganizadónSindical y, en cuanto sea posible y oportuno,
COn otrospepa,rtamentos y Entidariesctel Movimjento.

Articulo duodéCimo.-EI Instituto Nacional de Reforma y Des.
arroUoAgrariú fomentará las acdones que. tengan por finalidad
cOJ1s~guirla mejora del medio rural, pri.nclpalmente en los Mu
nicipios que se señalen como cabeceras de comarca o nÚCleos
s'eleccionados· pOr los Organismos competentes,

Se autoriza a ·los Minísterios de la: Gobernación, de Obras
Públicas, de Educación y Ciencia.. de la VIvienda y Entidades
del MovimlEmto para que, dentro deJos créditos de que dispon
gan,asignen las cantidades preCisas para atender los cometidos
que se les- confíán· en la Ley, da· Hofúl:ma y Desarrollo Agrario
y en los programas y convemos que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguií'una cOIlcentración de inversiones
que favorezca la mejora del Inedio rural, especialment.e en los
núcleos seleccionados .y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Rpfcrn.a y Desarrollo Agrario coordinará su <lctua
ción con el Servicio Central de Planes Provinciaies de la Pre
sidenCia del Gobierno.

Artículo deciinotercero.-Cuando los agricultores culüvél.dores
personale,s de}a comarca, y lostrabajad<xes agrícolas por cuenta
ajena abandonen su residencia par haber obtenido otra ocu
pación fuera· de ella y, en su caso, el. destJllo u1 terior de las
fihcas resülte· acorde· cúnlos fines de la ordenación rural, el
Fondo Nacional de Protección aL Trabajo podra sübvenc-bnarlos
con los gastos de desplazamiento de la familia y treinj,f! ,jias
de jornal, con independencia de ·lasdemas a.yudas a qUe pu
dieran tener derecho conforme a la legislación reguladora de
dicho Fondo.

Artículo decimocuarto.-Las ayudas y estimulos establecidos
en este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de
diciembre de mí!. novecjentossetel'lta y nueve~

Articuló decimoquinto.-El Instituto Nacional de Heforma y
Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmente y. de acuerdo
con la orieptaci6n productiva señalada ,en el artículo tercero,
determinara la .cuantía de los benefiCiOS cuya concesión le
compete, ,conf{)rme a los preceptos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil noveCientos setenta y tres.

FHANCISCO FRANCO

El Minü;t.m de AgricuIluj·a.
1'0;'1.'1:5 ALLENDE Y GABOA BAX1ER

DLCHETO fJ75/1973, de 15 de man.~o, oor el que Be
acuerdanactuacfones de refcrrna y desarrollo agra.
tia en la Comarca de M~tla (Murcia).

Los caudales atügnadcs a la comarca eje Mula por acuerdo
del Gobierno pro<.edentés de las aguas del trasvase Tajo·Segu
ra., permiten una melOra e intensificación de los regadíos exís
tentes, que podrá realizarse dentro de un proceso más amplio
de ordenadón de las explotaciones agrarias y demás medid'3.s
que aUtoriza. la Ley de Reforma y. Desarrollo Agrario, en Jos
térnlinos municipales de Mula y Pliego,

'Este conjunto dtlRctuaciones se espera que favorezca el des~

arrollo económ1cosocial de esta comarca, ya que permitirá una
orientación' de sus producciones. al complementar las obtenidas
en las áreas de secano y regadío.

En, su virtud, a propuesta del Ministl"O de Agricultura y
previa delioeración del Consejo de Ministros en su reunión
del díavelntitrés de febrero de mil noveCIentos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo p,rimero,-Uno. Se. declara de utilidad pública e
interés $OCil).l. Conforme a l()s artículos ciento veintiocho y
ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrado,
de doto de enerO de mil novecientos i>dtmta y tres, la orde
nación. de 1as' explotaciones agrarias de la comarca de .Mula,
pa'ra quealcanceu dimensiones suficientes y características

•


